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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6002 ESTEBANEZ ROZAS, S.L.

EDICTO
Dª Verónica Calvo Moreno, Letrada de la Admón. de Justicia del JUZGADO

MERCANTIL Nº 1 de Santander.
Hace saber:
Que en este órgano judicial se siguen autos de Convocatoria juntas generales,

a  instancia  de  D.  PABLO  ESTEBANEZ  VALLEJO,  frente  a  Dª  MARIA
MARTINICORENA BERRUETA, en la que se ha dictado Decreto de 11 de octubre
del  2024.  Dicho  decreto  contenía  varios  errores  ortográficos  que  fueron
subsanados y corregidos por Decreto de fecha 05-11-2024, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Estimando la solicitud formulada por PABLO ESTEBANEZ VALLEJO, debo
convocar  y  convoco  Junta  general  extraordinaria  de  socios  de  la  sociedad
ESTEBANEZ ROZAS S.L., en fecha de 30 de noviembre de 2024, a las 12.30
horas, en su domicilio social, la cual será presidida por el socio designado por los
demás concurrentes al inicio de la sesión, y que tendrá por

Orden del día

Primero.- "nombramiento de administrador único".

A dicha convocatoria  se le  dará la  publicidad legalmente prevista,  siendo
publicada en el BORME y en un diario de mayor circulación en la provincia del
domicilio social, con al menos 15 días de antelación respecto de la fecha fijada de
celebración, a costa de la sociedad, actuación que corresponderá realizar a la
parte solicitante, sin perjuicio de su derecho de reembolso frente a la sociedad.

Notifíquese  este  Decreto  al  promotor  del  expediente  y  al  resto  de  los
personados mediante su representación procesal, haciéndoles saber que contra
esta resolución no cabe recurso alguno, siendo firme la misma.

Así por este Decreto lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.
La Letrada de la Administración de Justicia.
En  el  Juzgado  podrán  los  interesados,  tener  conocimiento  integro  de  su

contenido.
Y para que sirva de notificación conforme a lo acordado, libro el presente.

En Santander, 5 de noviembre de 2024.- La Letrada de la Administración de
Justicia, Verónica Calvo Moreno.
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